
 

PROPUESTA MODIFICACION DE CREDITO 

 

Siendo necesario hacer inversiones en diferentes centros de servicios sociales y no 

existiendo partida presupuestaria en el ejercicio de 2026, se propone 

 

1.-La aprobación de un crédito extraordinario para habilitar crédito en las aplicaciónes 

2310.62300 Servicios sociales/maquinaria, instalaciones y utillaje, por importe de 10.000 

euros y en la aplicación 2310.62500 Servicios sociales/mobiliario, por importe de 25.000 euros 

financiadas ambas por la baja por anulación de la aplicación 2310.48000 Servicios 

sociales/Ayudas sociales. 

 

2.- Comunicar la presente propuesta de generación de crédito a la intervención municipal, a los 

efectos de continuar con la tramitación del expediente. 

 

 

Servicios Sociales
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La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://mislata.sedipualba.es/
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